
 

 

 

 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-120-SSA1-1994, BIENES Y SERVICIOS. PRÁCTICAS DE HIGIENE Y 

SANIDAD PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS Y ALCOHÓLICAS. 

Esta norma tiene como fin verificar que se sigan en establecimientos y/o empresas de elaboración de alimentos requerimientos de higiene y 

seguridad (BPM) para el consumidor así evitando alteraciones y la proliferación de microrganismos (con ello se previenen riesgos en la salud del 

consumidor) 

 

La aplicación de prácticas adecuadas de higiene y sanidad, en el proceso de alimentos, bebidas, aditivos y materias primas, reduce 

significativamente el riesgo de intoxicaciones a la población consumidora, lo mismo que las pérdidas del producto, al protegerlo contra 

contaminaciones contribuyendo a formarle una imagen de calidad y, adicionalmente, a evitar al empresario sanciones legales por parte de la 

autoridad sanitaria. 
 

 

 
Esta Norma incluye requisitos necesarios para ser aplicados en los establecimientos dedicados a la obtención, elaboración,  fabricación, 

mezclado, acondicionamiento, envasado, conservación, almacenamiento, distribución, manipulación y transporte de alimentos y bebidas, así 

como de sus materias primas y aditivos, a fin de reducir los riesgos para la salud de la población consumidora 



 

 

 
 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Hace referencia sobre la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana: 

 
•Establece las buenas prácticas de higiene y sanidad que deben observarse en el proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y 

alcohólicas. 

•Al igual que se indica que es de observancia obligatoria en el territorio nacional para las personas físicas y morales que se dedican al 

proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas 

 

2. REFERENCIAS 
Habla sobre la complementación de esta Norma Oficial Mexicana: 

 
NOM-093-SSA1-1994 Prácticas de Higiene y Sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen en establecimientos fijos.* NOM-001-STPS-
1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los edificios, locales, instalaciones y áreas de los centros de trabajo. NOM-006-STPS-
1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para la estiba y desestiba de los materiales en los centros de trabajo. NOM-011-STPS-
1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde  se  genere  ruido.  NOM-016-STPS-1993 Relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de  trabajo  referente  a  ventilación.  NOM-025-STPS-1993  Relativa  a  los  niveles  y  
condiciones  de  iluminación  que  deben  tener  los   centros   de   trabajo. NOM-028-STPS-1993 Seguridad-código de colores para la 
identificación de fluidos conducidos en tuberías. 

 

 
 
 
 
 

3. DEFINICIONES 
Explican palabras dando definiciones de ellas dando a entender sobre la Norma Oficial Mexicana (glosario) 



 

 

 



 

 

 

 

4. SIMBOLOS Y ABREVIATURAS 

 
Ejemplo: ºC grados Celsius 

 
 
 
 

 
5. DISPOSICIONES PARA EL PERSONAL 

Recomendaciones echas para el personal que esta dentro de la empresa laborando o de visita que tiene contacto directo o indirecto con 
materias primas/maquinaria, para que tengan un buen equipo de protección con recomendaciones indicadas como; 

 

Usar ropa limpia, Mantener las uñas cortas, limpias, Usar protección que cubra totalmente el cabello, la barba y el bigote. Las redes, 
cofias, cubrebocas y otros aditamentos deben ser simples y sin adornos, Ir aseados (bañados), Evitar que personas con alguna 
enfermedad contagiosa estén presentes, evitar toser o estornudar, Se prohíbe fumar, mascar, comer, beber o escupir en las áreas de 
procesamiento y manejo de productos. Entre muchas recomendaciones más. Todo esto va de la mano con las BPM las cuales dan 
indicaciones de Equipo de protección correcto en empresas, y una Higiene y Sanidad adecuadas (como lo antes mencionado) 



 

 

 
 
 
 
 
 

 

6. INSTALACIONES FISICAS 
Tienen como fin evitar algún tipo de contaminación cruzada o la proliferación de microrganismos al igual que facilitar la limpieza tomando 
en cuenta: 
Patios.- Formación de maleza o hierbas, acumulación de chatarra 
Edificios.- Evitar que contaminen el producto 
Pisos,- Deben ser impermeables, no resbalosos y que tengan coladeras para su fácil limpieza 
Paredes.- Lavables e impermeables 
Techos.- Se debe evitar que se acumule suciedad y se hagan mohos 
Ventanas.- Se tiene que evitar que entre polvo, lluvia y fauna nociva 
Puertas.-Evitar entrada de polvo fauna nociva 

 
 
 
 
 
 

 
7. INSTALACIONES SANITARIAS 
Se recomienda altamente que los baños cuenten con retretes, lavamanos, secador de manos, Jabón desinfectante. Al igual que estén 
higiénicos limpios desinfectados y secos de igual manera que en las áreas de elaboración se cuenten con lavabos y con un medio 
higiénico apropiado para el secado de las manos. 

 
 



 

 

 

 

 

 

rotura. 

8. SERVICIOS A PLANTA 
En los cuales se incluye: 
Abastecimiento de agua.- Debe disponerse de agua potable, así como instalaciones 
apropiadas para el almacenamiento 

 
Drenaje.- Los drenajes deben estar provistos de trampas contra olores y rejillas para 
evitar entrada de plagas provenientes del drenaje. El drenaje deberá limpiarse 
continuamente y se deberá de disponer de un sistema eficaz para la evacuación de 
efluentes y aguas residuales, el cual deberá de mantenerse en buen estado. 
Iluminación.- Los focos y lámparas que estén suspendidas sobre las materias 
primas, producto en proceso o terminado en cualquiera de las fases de producción 
deben estar protegidas para evitar la contaminación de los productos en caso de 

Ventilación.- Los recipientes para desechos y basura deben mantenerse tapados e identificados. Debe proveerse una ventilación 
adecuada a las actividades realizadas 
Ductos.- Las tuberías, conductos, rieles, vigas, cables, etc., no deben estar libres encima de tanques y áreas de trabajo donde el proceso 
esté expuesto, ya que éstos constituyen riesgos de condensación y acumulación de polvo que contaminan los productos. Y en donde 
existan deben tener libre acceso para su limpieza, así como conservarse limpios. 

 
 
 

9. EQUIPAMIENTO 
El equipo de elaboración tiene que mantenerse higiénico y limpio de tal manera que no constituyan un riesgo para la salud, este material 
tendrá que desinfectarse y lavarse con detergente. 
Los recipientes para almacenar materias tóxicas o los ya usados para dicho fin, deben ser debidamente identificados 
Todos los instrumentos de control de proceso (medidores de tiempo, temperatura, presión, humedad relativa, potenciómetros, flujo, masa, 
etc.), deben estar calibrados en condiciones de uso para evitar desviaciones de los patrones de operación. 

 
 



 

 

 
 
 

10. PROCESO 

 
Materia prima.- no se deberá de aceptar ninguna materia prima en estado de descomposición o 
con sustancias extrañas evidentes que no puedan ser reducidas a niveles aceptables por los 
procedimientos   normales   de   inspección,   clasificación,   preparación   o    elaboración.  
Proceso de elaboración.- se tomaran en cuenta las siguientes consideraciones: Áreas limpias libres 
de      contaminación,      se      debe       seguir       un       procedimiento       adecuado    
Prevención de contaminación cruzada.- Se deben tomar medidas para evitar la contaminación del 
producto por contacto directo o indirecto con material que se encuentre en otra etapa de proceso 
Envasado.- Para el envasado debe almacenarse en condiciones de limpieza. De forma que no se 
evite la contaminación  del  producto 
Almacenamiento.- Se debe llevar un control de primeras entradas y primeras salidas, a fin de evitar 
que se tengan productos sin rotación. Es menester que la empresa periódicamente le dé salida a 
productos y materiales inútiles, obsoletos o fuera de especificaciones a fin de facilitar la limpieza y 
eliminar  posibles  focos de  contaminación. 
Transporte.- Todos los vehículos deben ser revisados por personal habilitado antes de cargar los 
productos, con el fin de asegurarse de que se encuentren en buenas condiciones sanitarias. 

 
 
 
 
 
 
 

 
11. CONTROL DE PLAGAS 

 
Los edificios deben tener protecciones, para evitar la entrada de plagas. En caso de que alguna plaga invada el establecimiento, deben adoptarse 
medidas de control 

 

 



 

 

 
 
 

 

12. LIMPIEZA Y DESINFECCION 

 
Se debe llevar a cabo una limpieza eficaz y regular de los establecimientos, equipos y vehículos para eliminar residuos de los productos y 
suciedades que contengan microrganismos. Después de este proceso de limpieza, se debe efectuar, cuando sea necesario, la desinfección, para 
reducir el número de microorganismos que hayan quedado, a un nivel tal que no contaminen los productos. 

 
Los detergentes y desinfectantes deben ser seleccionados cuidadosamente los residuos de estos agentes que queden en una superficie pueden 
entrar en contacto con los productos deben eliminarse enjuagándose. Los procesos de limpieza y desinfección deben satisfacer las necesidades 
del consumidor 

 
 
 
 



 

 

 
 

13. Observancia de la Norma 

 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud. 

 
14. Vigencia 

 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor con su carácter obligatorio a los ciento ochenta días siguientes a partir de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 
Sufragio Efectivo. No Relección. 

 
México, Distrito Federal, a los diez días del mes de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- El Director General, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica. 
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